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Congreso 
traci0 de la sesión del 17 de Enero de 1880. 

pRESlDBNOIA DEL SEÑOR MORENO NIETO. 

ihierta á las tres, y leida el acta de la 
.íprior, fué aprobada, 

p ntinuando la discusión del dictamen 
hre abolición de la esclavitud, rectifica 

s, ar Santos Guzman. 
TTl Sr. SILVELA. (D. Francisco): En la 

on de ayer mi amigo el señor ministro 
!fSnitramar bizo algunas manifestaciones 
Sativas al proyecto de abolición, y yo es-
praba pudieran ser recogidas y dar moti-

á alguna declaración de m i amigo 7 
vo Dagero en el anterior Gobierno señor 
K e t e , razón por la cual no hice yo 
f ' ñoco en el dia de ayer indicación a i -
luna sobre ellas. Pero como el Sr. Alba-
° te se encuentra enfermo, me veo en la 
Becesidad de decir breves palabras sobre 
egte asunto, . J/ í r i i 

Decia el señor ministro de Ultramar 
nue el proyecto de abolición de la esclavi
tud hubiera sido redactado en otros t é r m i 
nos si hubiese sido presentado por S. S,, 
T sobre esto nada tengo que decir. Com
prendo á qué nobles sentimientos obede
cen esas declaraciones. Reconozco la ra
zón con que el Sr. Elduayen hacía esta i n 
dicación en general sobre el proyecto, Pe
ro después presentaba otra declaración ya 
más éxplícita, que esf la que motiva hoy 
mis palabras. Añadió S. S. que sobre todo 
no hubiera dejado desamparado el pr inci
pio de indemnización que él creia absolu
tamente necesario. Y aquí es un tanto ma
yor el sacrificio, porque abandonar los 
principios que se creen necesarios es cosa 
que traspasa ya los l ímites de la discipli
na de los partidos, j lo que á mí me mue
ve á hablar es la declaración que concep
túo indispensable de que este_ sacrificio 
tan generosamente ofrecido es inút i l por 
nuestra parte, y que s i se trata de respeto 
álcs principios establecidos en el proyec
to de ley que tuvo la honra de presentar 
el anterior Gobierno, puede el señor m i -
niitro de Ultramar levantar la bandera de 
la indemnización, y consignarla en el nue-
YO proyecto sin temor á que esto suscite 
ninguna reclamación por parte del ante
rior Gobierno. Si la indemnización no se 
establecía en aquel proyecto, no era por
que á nosotros nos faltaran los principios, 
sino porque nos faltaba el dinero para 
pagar. 

Porque entendíamos que en la si tuación 
especial de la isla de Cuba, y dadas las 
condiciones de su organización económi
ca, si la indemnización habia de pagarse 
con recursos de la Isla, era preciso venir á 
hacer lo que me decia uno de los repre
sentantes de la Gran Ant i l l a , que como 
del mismo cuero habían de salir todas las 
correas, no valía la pena de consignar la 
declaración en la ley; y sí se trataba de 
hacer la indemnización con recursos de la 
Península, la imposibilidad era para nos
otros de tal modo notoria, que no podía
mos pensar ni por un momento en consig
nar semejante principio. 

¿Está S. S. seguro, para que esa indem-
niaacion se pague, se reconozca y establez
ca, de alcanzar siquiera del señor ministro 
de Hacienda que la garantice con la firma 
del Tesoro español ó la del Banco de Es
paña? Pues entonces claro es que no recí-
pirá mas que plácemes por parte de los 
individuos del Gabinete anterior, y en
tiendo que también por parte de toda la 
Cámara. No es, pues, cuestión de pr inci
pios; si por cuestión de principios se ha 
abandonado la idea de la indemnización, 
<}ue no se abandone. Los individuos del 
Gabinete anterior no tomarán á agravio lo 
Ijue en este sentido se haga. Ahora, lo que 
üesde luego entiendo, y supongo que el 
senor ministro de Ultramar estará confor
me conmigo, es que sí la indemnización se 
consigna en la ley actaal y bajo la firma 

Gobierno español, entóneos será abso
rtamente preciso que esa indemnización 
sea una indemnización seria, porque lo 
Primero que importa*es que efectivamente 
« indemnice . 

Permítame el Congreso que, para ex-
Píesar por completo mí pensamiento, me 
^'ga de un ejemplo sencillo. En varias 
P^zas de España existen algunos docu
mentos semejantes á los billetes del Ban-
r3) pero que llevan escrito en letra peque-

y para eludirlas leyes mercantiles, las 
Jpientes palabras: «Este documento de-
.enga cinco céntimos de ínteres anual» , 
^nora ^ien: ¿es el señor ministro de 

bramar Pierisa que quedarían saldados 
8 principios si á los propietarios de Cuba 

^ indemnizara con un perro chico? Yo 
permitido hacer uso de este ejemplo 

^ 'gar para patentizar á los ojos de todo 
inrf111 •0 â P o l u t a necesidad de que la 

mnizacion ^ue se consignara en la ley 
ra real y positiva; si la indemnización 
Se consigna en la ley (y en esto hablo 

(j lumbre del señor ministro de Ultramar 
anterior Gabinete y del Sr. Aurioles), 

6aĴ era por consideración y respeto al pen-
q n e ! n t ° del anterior Gabinete, sino por-
j*o la indemnización desgraciadamente 
cnrrTv P08ible) 7 en este caso vale más 
Wh? Un PrecePt0 del Libro de los Pro-

uios: «Mejor es no prometer, que pro-
^ 7 7 no pagar», 

^ señor ministro de U L T R A M A R 

(marqués del Pazo de la Merced): Creo 
que sólo una susceptibilidad exagerada de 
mi digno y querido amigo particular y po
lítico Sr. Silvela le ha podido mover á 
pronunciar su discurso, que se distingue, 
como todos los suyos, por la claridad y la 
elocuencia. , 

No creia yo que una frase mía que dije 
ayer para demostrar al Sr. Laiglesia de 
qué manera habia conformidad de opi
niones, de qué manera manteníamos nos
otros el pensamiento ya formulado por el 
anterior Gobierno en las cuestiones de 
Cuba, de qué manera sosteníamos el pro
yecto tal como se habia formulado en el 
Senado; no creia, repito, que esa sola frase 
hubiera exigido que S. S, se tomase la mo
lestia de contestarme, si bien proporcio
nándonos el gusto de oír las explicaciones 
que ha dado. 

Indudablemente el Sr. Silvela, lo mis
mo que yo; indudablemente el anterior 
Gobierno que el actual y todos, queremos 
que las leyes se inspiren en el principio de 
seriedad, de formalidad, de realidad que 
S, S. desea. Por eso precisamente decia yo 
ayer que sí me hubiera tocado presentar el 
proyecto de ley de abolición de la esclavi
tud (y en esto exponía mis opiniones par
ticulares, porque no había consultado ni 
tenía para qué consultar este punto con el 
Gobierno), no hubiera abandonado el prin
cipio de la indemnización. 

El Sr, S I L V E L A (D. Francisco): Doy; 
gracias al señor ministro de Ultramar por 
sus benévolas frases. Desde luego me he 
creído en el deber de tomar la palabra pa
ra hacer estas declaraciones, porque el ha
ber pertenecido á un Ministerio cuyos ac
tos se están discutiendo en todas estas le
yes, me impone deberes cuyo alcance com
prenderá S. S., y la declaración del señor 
ministro es bastante explícita y me obliga 
á que yo dijera algo acerca de ella. 

En lo que no podemos estar de acuerdo 
es en que las indemnizaciones sean cues
tiones de principios. Las indemnizaciones 
son pura y sencillamente cuestiones de di
nero; y si S, S. cree que hay alguna for
ma de realizar la indemnización, nada de 
eso envuelve cuestión de principio para 
nosotros. Preséntese, discutámosla, véase 
cuál es su realidad; y si es real y positiva, 
es claro que nadie ha de rechazarla. 

No me hago cargo de las indicaciones de 
S. S. sobre reformas económicas, porque 
esto llevaría el debate más léjos de lo que 
yo quiero llevarlo. 

El señor ministro de U L T R A M A R (mar
qués del Pazo de la Merced): Dos palabras 
no más para tranquilizar á mí amigo el 
Sr. Silvela. 

Parece que S. S. sospecha ó tiene dudas 
de si alguna responsabilidad moral puede 
caber al anterior Gobierno por no haber 
consignado el principio de la indemniza
ción á los propietarios de esclavos; y sólo 
eso parece que le ha conducido á pronun
ciar el discurso que con tanto gusto he
mos oído. 

Pues yo, sin necesidad de esa declara
ción, creo que S. S,, y tiene dadas de ello 
muchís imas pruebas, conoce perfectamen
te bien que toda la respensabí l idad de un 
Gobierno que ha presentado un proyecto 
de ley cesa desde el momento que otro 
Gobierno apoya y defiende aquel proyecto 
de ley en las Cámaras , y que toda la res
ponsabilidad real y efectiva pesa sobre el 
Gobierno responsable, porque no hay más 
que un Gobierno responsable. 

Consumidos los turnos sobre la to ta l i 
dad, se acordó pasar á la discusión por ar
tículos, aprobándose sin discusión los c in
co primeros. 

Leído el art. 6.°, se dió cuenta de la s i 
guiente enmienda del Sr, Ibañez Palen-
ciano: 

«Art. 6.° E l estipendio mensual á que 
se refiere el art. 4.° en su párrafo cuarto 
será: durante los diez primeros años, de 
uno á dos pesos para los que tengan más 
de diez y ocho años y no .hayan alcanzado 
la mayor edad, y para los que la hayan 
cumplido será de tres pesos mensuales. 
En los úl t imos cinco años dicho estipen
dio variará de cuatro á ocho pesos, según 
sexo, edad y demás circunstancias de ap
t i tud para el trabajo del patrocinado.» 

En su apoyo dijo 
El Sr. IBAÑEZ PALENCIANO : Lar

gos años de permanencia en Cuba, donde 
tengo todas mis afecciones y todos mis i n 
tereses, y un exacto conocimiento de lo 
que es la esclavitud en sus relaciones con 
la propiedad, me han obligado á presentar 
la enmienda que acaba de leerse, porque 
tengo el convencimiento íntimo de que si 
el píoyecto se aprueba tal como está redac
tado, no hará más que sacar al esclavo de 
la triste situación en que hoy vive para 
llevarlo á otra infinitamente peor; dar el 
golpe de gracia á la integridad del terri
torio nacional, porque aquella provincia 
ultramarina se perderá para el progreso y 
la civilización, y realizar un verdadero 
despojo. 

Yo piüo, señores, que dure el patronato 
un tiempo mayor al marcado en el pro
yecto; que dure quince anos, y se aumen
te ademas el estipendio á los patrocinados 
durante los ú l t imos años. No estoy cierta
mente solo en esta petición: la inmensa 
mayoría de los hacendados cubanos están 
conmigo; y si hay dignísimos diputados 
de aquel país que cumplen sus deberes 
defendiendo otra opinión, yo cumplo los 
míos al defender lo que voy á tener la 
honra de exponer. 

E l patronato es algo que redunda en be

neficio del patrono; es una satisfacción que 
se da al derecho de propiedad, en nombre 
del cual á los dueños se debe una indem
nización cumplida; y no se diga que es 
imposible, porque hay muchos preceden
tes de haberse realizado la abolición con 
indemnización sin llegar á satisfacerla 
precisamente en metálico,. 

Puede indemnizarse también en años de 
servicio, y en este punto he de llamar 
vuestra atención sobre la circunstancia de 
que por la ley Moret los propietarios ten
drían derecho á cuarenta y ocho años de 
trabajo del esclavo; y al pedir hoy por mi 
conducto quince años de patronato, claro 
está que con evidente generosidad renun
cian á las tres cuartas partes de su dere
cho en las leyes consignado. 

He invocado, señores, dos principios de 
que no puede prescindir jamas el legisla
dor: el,derecho de propiedad y el respeto 
al órden social. Concretando ahora á este 
segundo extremo mis consideraciones, 
llamo vuestra atención sobre las conse
cuencias que traería dar repentinamente 
la libertad á 200.000 esclavos incapaces de 
servirse de ella y ejercitarla con modera
ción y templanza. 

El Sr. PORRUA: Entro con gran con
fianza en esta discusión, no sólo porque 
mees conocida la benevolencia del Con
greso, sino porque el sentido del discurso 
á que voy á contestar da á la causa que 
defiendo tales condiciones, que no podrán 
ménos de despertar las s impat ías de los 
señores diputados. 

De dos clases son los argumentos que 
ha presentado el Sr. Ibañez: los unos se 
refieren á su enmienda, y los otros al con
cepto general que S. S. tiene de la refor
ma social de Cuba. 

Comenzaba el Sr. Ibañez á apoyar su 
enmienda diciendo que con esta ley vamos 
á realizar el más injusto de los despojos. 
No, Sr. Ibañez: lo que vamos á hacer es 
que desaparezca para siempre la más 
grande de las injusticias, el más funesto 
de los errores. 

El Sr. Ibañez insiste en creer que el pa
tronato es una compensación, ya que no 
una indemnización de los perjuicios cau
sados á los dueños de esclavos. Pues bien: 
yo sostengo que en este proyecto no se ha 
establecido el patronato con la idea de in 
demnizar á nadie. ¿A quién se le iba á 
ocurrir que se había de indemnizar al 
dueño por la desaparición de la injusticia 
que ha estado cometiendo, de la cual ha 
sido víctima el esclavo? ¿Cómo se puede 
llamar indemnización á la percepción por 
un tiempo determinado de una utilidad? 
Esto no es indemnización en el sentido j u 
rídico, n i en el sentido vulgar, n i en nin
g ú n sentido. 

El Sr. Armas y Céspedes habla para 
alusiones. 

El Sr. IBAÑEZ: Yo no dije que el pa
tronato fuera la esclavitud disfrazada: lo 
que dije fué que en el proyecto primit ivo 
era un patronato irrealizable, y que en el 
concepto de la realización ha mejorado 
mucho con las modificaciones posteriores. 

En lo referente al órden social, np ha 
dicho el Sr. Porrúa una sola palabra que 
desvir túe mis apreciaciones; poro es lo 
mismo: convencido de que he de ser de
rrotado, retiro la enmienda. 

Rectifican los Sres. Santos Guzman, Po
r rúa é Ibañez. 

Sin más discusión, quedó retirada la 
enmienda del Sr. Ibañez. 

Leido el art. 6.°, fué aprobado. 
Se leyó el 7.* y la siguiente enmienda 

del Sr. Ibañez: 
«Art . 7.° E l patronato cesará: 
Primero. Por extinción, mediante el 

trascurso de quince años que ha de durar. 
Cuarto. Por indemnización de servi

cios, mediante entrega al patrono de la 
suma de 30 á 50 pesos anuales, según 
sexo, edad y circunstancias del patrocina
do, por el tiempo que faltare á éste de los 
10 primeros años de patronato,» 

En su apoyo dijo 
El Sr. IBAÑEZ: Muy pocas palabras d i 

ré, y ya con el triste convencimiento de 
que no ha de aprobarse la enmienda que 
he tenido el honor de presentar. Para de
fenderla basta su lectura: ¿qué se pide en 
ella? Que en vez de salir los esclavos á la 
libertad por órden de edades, salgan por 
elección del dueño, con lo cual se aproxi
mará más esta ley al primit ivo proyecto, 
y al mismo tiempo se es t imular ía la bue
na conducta del esclavo, que procuraría 
con ella captarse la voluntad del dueño 
para que éste le eligiera al declarar los que 
debían ser libres. 

Creo que esto no necesita más apoyo pa
ra que todo el mundo comprenda su u t i l i 
dad. 

El Sr. P O R R Ú A : Esfe sistema que pa
trocina el Sr. Ibañez se suprimió en el Se
nado, porque so dijo que se expondria con 
él á los colonos á los odios de los patroci
nados, Pero ¿es acaso que el patrono no 
puede libertar cuando quiera á los patro
cinados? Sí: por consiguiente, esta varia
ción que propone S, S. no tiene impor
tancia alguna, y ademas contraría el es
píri tu de los art ículos siguientes, porque 
en ellos se obliga al patrono á no renun
ciar al patronato de los menores é impedi
dos, que con esta variación podrían quedar 
desamparados. 

El Sr, IBAÑEZ: No habia pensado s i 
quiera en eso de los menores é impedidos, 
ni nadie puede acusar á los propietarios dé 
Cuba de tener una conducta de esa especie 
par» les esclavos. 

Es verdad, por otra parte, que el patro
no tiene el derecho de manumitir á s u s es
clavos; pero no se puede exigir que lo ha
ga sin ninguna indemoizaGion: también 
tiene uno derecho de ahorcarse, y son po
cos los que se ahorcan. 

Pero ya que la comisión no admite la 
enmienda, y que supongo ha de. desechar
se, la retiro. 

Enseguida, y sin más discusión, se apro
bó el art. 7.° 

Se leyó el 8.°, y habiendo retirado el se
ñor Conde y Luque la enmienda que te
nía presentada á este art ículo, se puso á 
votación y quedó aprobado. 

Se leyó el art. 9.° y la siguiente adición 
del Sr ."ibañez: 

«Art. 9,° Se le habrá de adicionar el 
siguiente párrafo: 

Para dicha contratación tendrán prefe
rencia los respectivos patronos siempre 
que se presten á pagar un estipendio de 
cuatro á ocho pesos mensuales, y según 
las condiciones de aptitud del liberto para 
el trabajo,» 

En su apoyojlijo 
El Sr. IBAÑEZ: Señores, vencido ya 

•en mis anteriores enmiendas, en la lucha 
que .había entablado en favor de la c i v i l i 
zación contra el salvajismo, evitando que 
el esclavo saliera á la vida libre en las 
mismas condiciones que hoy tiene; y ven
cido también en la lucha que entablaba 
en favor de la propiedad y contra el socia
lismo, voy á ver si puedo recabar algo en 
favor del derecho de propiedad, tan t r is
temente desconocido en este proyecto. 

El proyecto actual dispone que los es
clavos se libren por cuartas partes, y que 
al ser libres queden sujetos á contrata
ción, ó á demostrar que tienen medios co
nocidos de v iv i r . Se condena, en nombre 
del órden social, al esclavo á un trabajo 
de doce años; pues bien, yo pido que en 
estos cuatro años que se aumentan al 
tiempo establecido como duración del pa
tronato el trabajo del esclavo sea para su 
dueño, á quien se ha privado de él. ¿Qué 
incoveniente hay en ello? ¿Quién puede 
tener más ínteres en que el esclavo salga 
en buenas condiciones á la vida libre que 
su dueño?¿Por qué, pues, se ha de privar 
á éste de lo que pueda producirle el tra
bajo del liberto, si éste al fin y a l cabo ha 
de trabajar en favor de otro? 

Pido, pues, al Congreso que se sirva 
aprobar la enmienda. 

El Sr. PORRÚA: Ahora sí que podría 
yo decir á S. S. que lo que pretende con 
esta enmienda es una continuación del pa
tronato, disfrazado por cuatro años. ¿Se 
considera insuficiente para el cambio del 
trabajo esclavo al trabajo libre el período 
de ocho años? Pues en ninguna parte ha 
durado tanto, y sin embargo, en los Esta
dos-Unidos se ha aumentado de tal mane
ra la producción después de abolida la es
clavitud, que ha llegado á alarmar á los 
industriales de toda Europa. La comisión 
cree que los ocho años son suficientes para 
que den el resultado que se busca, y por 
esta razón no puede acceder á los deseos 
del Sr. Ibañez. 

El Sr. IBAÑEZ: Repito que la justicia 
exige que allí donde se tiene en muy poco 
el derecho del dueño por falta de recursos, 
se le tengan al ménos otras consideracio
nes: por eso pido que en vez d6 dar ese 
beneficio que se va á dar á otro cualquie
ra, se le dé al dueño del esclavo, ya que 
todos reconocemos que se le perjudica. 

Ya que esto no se quiere hacer, yo, en 
vez de retirar esta enmienda, pido que 
se vote: quiero ver si estoy solo para de
fender la equidad. 

Leida de nuevo la enmienda y puesta á 
votación, fué desechada. 

Sé leyó y aprobó sin discusión el ar t .9 ,° , 
y también los siguientes hasta el fin de la 
ley. 

Se leyó un art ículo adicional suscrito 
por el Sr. D, Ramón Armas, que decia 
as í : ' 

«Los diputados que suscriben tienen la 
honra de someter á la deliberación del 
Congreso el siguiente art ículo adicional al 
proyecto de ley de abolición de la esclavi
tud en la isla de Cuba: 

ARTÍCULO ADICIONAL 
El Gobierno presentará á la deliberación 

de las Cortes la reforma económica bajo la 
base de la declaración de cabotaje del co
mercio de la Península con las provincias 
de América, y de la concesión de franqui
cias arancelarias que faciliten el tráfico de 
aquéllas con el extranjero. Esta reforma 
se hará con la brevedad indispensable para 
que pueda surtir efecto desde el 1,° de Ju
lio de 1880. 

Palacio del Congreso 17 de Enero de 
1880.—Ramón de Armas y Saenz,—Fran
cisco de los Santos Guzman.—Federico 
Giraud.—Teodoro Guerrero.—Enrique Le-
desma.—Gregorio Ibañez.—Para autorizar 
la lectura, Alejandro Pidal y Mon.» 

Él Sr,ARMA.S(D. Ramón): Señor presi
dente, debiendo extenderme algo en la 
defensa de esta enmienda, y estanco para 
terminar las horas de reglamento, suplico 
á S, S. que tenga á bien reservarme la pa
labra para la sesión próxima. 

El señor VICEPRESIDENTE* (Cos-Ga-
yon): Se suspende esta discusión. 

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los 
dictámenes de las respectivas comisiones 
sobre la declaración de utilidad pública 
del sistema de calcinación de los minera
les de cobre usado en la provincia de 
Huelva, y sobre ferrocarril de Puertollano 
á Córdoba. 

El señor VICEPRESIDENTE (Oos-Ga-
yon): Orden del dia para el lúnes: los dic
támenes que han quedado sobre la mesa y 
la discusión pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete menos cuarto. 

—- - r ; 7- , 

íienttficaa g literarias 

Anoche dió su anunciada conferencia 
en el Círculo de la Union Mercantil el se
ñor Vicuña sobre el tema «El trabajo en 
España». 

El orador pronunció un elocuente dis
curso que fué muy aplaudido. 

En la reunión ordinaria que celebrará 
la Sociedad geográfica el próximo már tes 
á las ocho y media de la noche, continua
rá D. Juan Vilanova sus conferencias so
bre las «Causas de las desigualdades que 
se observan en la superficie terres t re». 

Anoche, como habíamos anunciado^ tu
vo lugar en el teatro Español el estreno 
de un drama del Sr. Sellés, cuyo t í tu lo 
era El cielo ó el suelo. 

El público esperaba con ansiedad la ú l 
tima producción del autor de Blnudo gor
diano, más que para saborear las bellezas 
en que abunda, paia compararla con 
aqué l la ,que tanta gloria le dió. 

Pero como el pensamiento y la estruc
tura de la obra de anoche son por cier
to bien distintos de lo que es Blnudo gor
diano, el público aplaudió la flüida y co
rrecta versificación, y quedó como deseoso 
de ver algo más de lo que el Sr, Sellés ha 
hecho para desarrollar el argumento de 
su drama. 

En cuanto á las bellezas en que abun
da, podemos citar, de entre otras, las si
guientes redondillas. 

Cuando sabe el protagonista que es ama
do, exclama: 

1 ¡Me ama! Diera media vida 
ayer por esta verdad: 
hoy diera la otra mitad 
por no tenerla sabida, 

A l hablarle el hermano de su amada de 
la diferencia de clases, contesta: 

No hace amor apartadijos 
de clases, forma ni modos: 
¡como de él nacemos todos, 
para él todos somos hijos! 

En la lucha entre el amor y el deber, 
cuando está próximo á vencer, hé aquí 
con cuánta poesía termina la escena en 
que se rinde á la hermosura: 
LUISA. Pablo, olvida m i querer. 

[Con dolor.) 
PABLO. Quiero olvido y más te amo*, 

quiero alejarme y te llamo; 
(Con profunda pasión.) 

porque al penetrar mi sér 
tus miradas de amor llenas 
enloquezco, y me parece 
que todo el sol que amanece 
se derrama por mis venas! 

LUISA. {Con la misma pasiony cogiéndole laf 
manos.) 

¡Calla! 
PABLO, [Como loco y fuera de s í y arrodi-

l lamióse.) 
Lo aguardo de hinojos.., 

LUISA, ¡Hasta tu fe me da celos! 
PABLO. ¡Venga el rayo de los cielos 

si es que baja por tus ojos! 
No disponemos de espacio suficiente pa

ra anotar cada una de las brillantes con
cepciones que resaltan en el drama del se
ñor Sellés; basta decir qije el público les 
prodigó á él y á los_ actores que tomaron 
parte en su desempeño justos y merecidos 
aplausos que se repitieron al final de los 
actos segundo y tercero, presentándose 
siete veces en escena al final de la obra. 

El baile dado anoche en el teatro de Apo
lo por la Sociedad de Escritores y Ar t i s 
tas estuvo muy concurrido, viéndose en 
él bonitos y caprichosos disfraces, y ele
gantes y lujosas damas. 

La velada duró hasta el amanecer. 

iuncionea para Ijog 
TEATRO R E A L , — A las ocho y media. 

—T. par.—Mignon. 
E S P A Ñ O L , — A las ocho y media.— 

T. par.—El cielo ó el suelo. 
ZARZUELA.— A las ocho y media.— 

Los rangyares, 
COMEDÍA.—A las ocho y media.— Las 

tres rosas,—El Rosicler, sociedad de baile. 
A P O L O . ^ A . L s ocho y media .—Polí

tica y diplomacia.—La alegría de la casa, 
VARIEDADES.—A las ocho.—Entre 

dos fuegos.—Por no explicarse,—Hija ún i 
ca.—Bruno el tejedor. 

ESLAVA,—A las ocho y media,—Lan
ceros.—Un paseo áBed lan .—La piedra fi
losofal.—Enmendar la plana á Dios. 

MARTIN,—A las ocho,—Hijo de viuda. 
—Una víctima inocente,—Zapatero, á tu» 
zapatos.—Dos reales de judías.—Baile. 



Q&attta Xinivmai 

¡aceta Mnivmal No se puede pedir 
dable. 

si tuación más agra-

M A D R I D 1 8 DE ENERO DE 1880. 

¿terminara d íonflicto? 

El asunto político de más importan
cia es hoy la reunión que esta tarde 
celebran las minorías , y de la cual, 
^egun se dice, habrá de resultar la 
vuelta de aquéllas á las Cámaras. 

A la hora en que nuestros lectores 
pasen su vista por estas líneas, acaso 
esté ya resuelta la cuestión en uno ó 
en otro sentido; de aquí á entónces 
aún podemos entregarnos á cálculos 
más ó ménos aventurados sobre el 
fundamento de los rumores que cir
culan, pero manifestándonos preveni
dos contra toda pasión que pudiera 
influir en nuestro juicio, llevándonos 
por el camino de un "exagerado pesi
mismo, ó haciéndonos descansar en 
ilusorias esperanzas. 

¿Qué ha pasado aquí para que el 
señor Moreno Nieto emprenda de nue
vo las negociaciones, y para que se 
espere que, en vir tud de éstas, cese 
desde m a ñ a n a la abstención de las 
oposiciones? 

No creemos que éstas vayan á dar 
una muestra de debilidad y de incon
secuencia, volviendo sobre acuerdos 
tomados solemnemente á la faz del 
País, n i que vengan á caer ahora en 
la cuenta de que no hubo ofensa para 
su dignidad, n i motivo para su reti
rada. 

Preferimos creer que el Sr. Cánovas 
se presta á dar explicaciones que en 
nada puedan afectar á su amor pro
pio n i á su dignidad, cosa que nadie 
habia pretendido hasta ahora; y que 
las minor ías , cuyo patriotismo nadie 
puede poner en duda, y que más que 
nadie están interesadas en que cese el 
conflicto, se prestan á escuchar satis
facciones necesarias, y sin las cuales 
su presencia en las Cámaras hubiera 
sido un continuo estado de violencia 
para,todos. 

Si esto es así, debemos darnos el 
parabién; si de la r e u n i ó ^ de esta tar
de surge una fórmula capaz de hacer 
cesar el conflicto sin que el Poder 
quede humillado ni menoscabada la 
dignidad de las minorías, no seremos 
nosotros quienes opongamos á esa 
fórmula estrecheces de criterio n i de
bilidades de amor propio: ántes, al 
contrario, seremos los primeros en 
aceptarla y en prestarla nuestro hu
milde apoyo. 

Jamas, al sostener el perfecto dere
cho con que las oposiciones obraron, 
y la actitud dignís ima en que se co
locaron, gu ió nuestro juicio la pa
sión; ¿cómo habia de guiarlo ahora, 
cuando al parecer se encuentran to
dos los ánimos en las mejores dispo
siciones y cuando, según se dice, 
t endrá el" conflicto satisfactorio tér-
mino? 

Por eso, confiados en la rectitud de 
conciencia de los individuos que com
ponen la Junta de las minorías , espe
ramos tranquilos el resultado de la 
reunión de esta tarde, sin sospechar 
siquiera que hayamos de arrepentir-
nos luégo de esta confianza. 

No. queremos intransíg-encias n i 
•apasionamientos; pero tampoco> que
remos debilidades ni abdicaciones, 
que siempre desprestigian á los par
tidos y .desautorizan en la opinión á 
los hombres políticos. 

Aguardemos, pues. 

Hace pocos dius insertamos una segui
dilla debida á un alto funcionario de la di
rección de Correos. 

Como nuestros lectores recordarán, en 
la copla en cuestión declaraba su autor 
que basta ignoraba que hubiese correos en 
oi mundo. Pues bien, todo eso son tortas y 
pan pintado al lado de un soneto que tam
bién se debe á otro alto funcionario del 
ramo.ieosüsxaü la aizad hiiíb fsi>sl&7 eJ | 

Los primeros versos (únicos que pode
mos insertar) dicen así: 
«Si hay hombres que no sirven para nada, 
somos Eusebio y yo; dos oficiales 
eme tsn sólo tenemos de postales 
el amor que sentimos por Cruzada.» 

El Sr. Cruzada tiene también da postal 
el amor que debe sentir hacia Ensebio y el 
autor de U composición. 

Por lo demás, y dado el servicio actual 
dé correos, todos ios funcionarios parecen 
Eus^bios. 

El Sr. Silvela (D Francisco) hizo ayer el 
prime.r dusparo .̂ ubre el Gobierno en la 
persona del rainistro de Ultramar. 

Kl Sr. Romero Robledo habrá dicho al 
saber Jo': 

—Ahí me las den todas. 
El Sr. Cánovas no habrá visto con igual 

desembarazo el incidente. 
No se sabe qué agrava más al Go

bierno. 
Si las oposiciones que no han entrado. 
O las oposiciones que no han «alido. 

En fuga precipitada nos juzga E l Correo 
i f tó to r por el úl t imo artículo que le he
mos dedicado. 

Esto no es una contestación á nuestro 
escrito. 

Pero es una salida muy común en el te
rreno de la prensa para no contestar nada. 

Más vale así; estos procedimientos son 
siempre el s íntoma más seguro de la de
rrota. 

M Correo Mil i ta r pone la suya bien de 
manifiesto. 

El Sr, Elduayen pronunció su segundo 
discurso en contra del proyecto que de-

Jíende. 
Esto parecerá poco inteligible á las gen

tes que tengan la costumbre de discurrir 
con lógica; pero hay que advertir que la 
lógica está desterrada de los procedimien
tos políticos de los canovistas. 

Ademas, entre la lógica y la cartera hay 
incompatibilidad en ciertos casos, y por 
eso se producen escenas como la del señor 
Etduayen, que defiende todos los dias^ la 
indemnización en el proyecto relativo á la 
esclavitud. 

El señor ministro de Ultramar está^ d i 
ciendo ahora á la mayoría poco más ó 
ménos: 

«Este proyecto es muy malo. 
Entre otras razones, porque no es mió. 
Fundado en todo lo cual, reclamo el vo

to de la mayoría para que el proyecto sea 
ley.» 

Todo esto no estaría mal en una caja de 
cerillas Como rompecabezas. 

Debajo podría ponerse: 
iDónde anda el buen sentido"} 

E l Sr. Orovio ha adoptado un gran pro
cedimiento para evitarse las manifestacio
nes de cariño que le piensa proporcionar 
la mayoría . 

Va al Congreso todas las tardes; pero 
va después de haberse entrado en la orden 
del dia. 

De esta manera huye de las preguntas, 
ó mejor dicho, de las respuestas, que es lo 
difícil para S, E. 

En la misma situación hay otros indi
viduos de). Gabinete, 

Para existir tienen que guardarse del 
Parlamento. 

Hay allí cada prégunta escondida que 
derriba al ministro más fuerte. 

Los discursos pronunciados ayer por 
S, M . el Rey á las comisiones del Senado 
y el Congreso, fueron los siguientes: 

^Señores senadores: 
Con profunda gratitud recibo el Men

saje que el Senado me envía como el p r i 
mero de sus acuerdos al reanudar sus t ra
bajos parlamentarios. 

Los nobles votos que contiene por mi 
felicidad, la de la Reina, de la princesa 
de Asturias y toda mi familia, y las pro
testas de adhesión de la alta Cámara á 
nuestras personas, con tanto entusiasmo 
expresadas, llenan mi ánimo de alegría, 
porque confirman la unidad de sentimien
tos en esta ocasión manifestados por la 
Nación entera. 

Por mi parte espero, con el auxilio que 
la Divina Providencia tan visiblemente 
nos presta, continuar, con ánimo tranqui
lo y con inquebrantable empeño, la glo
riosa tarea de procurar la mayor suma de 
bien posible para la noble nación cuyos 
destinos me están encomendados. 

Señores diputados: 
Los leales y nobles sentimientos que 

acabáis de exponerme confirman una vez 
mas la felfz concordia de los poderes públi
cos, en repetidas y recientes ocasiones ma
nifestada en nuestra patria. 

Del hecho que motiva el Mensaje del 
Congreso de los diputados puedo asegu
raros que no queda eu mi áuimp ni en el 
de la Reina otro sentimiento sino la más 
profunda gratitud á la Divina Providencia, 
que tan visiblemente nos ha protegido; al 
pueblo español, que con inalterable cons
tancia acompaña á sus Reyes, así en las 
penas como en las alegrías, y á sus legít i
mos representantes, por los votos que hoy 
nos expresan, á los que correspondemos 
con nuestro firme propósito de consagrar 
nuestra existencia á la felicidad de Es
paña.» 

La Gaceta inserta los dos discursos an
teriores, en los cuales S. M . manifiesta no
blemente que del hecho ocurrido el dia 30 
de Diciembre no queda en su ánimo otro 
sentimiento que el de la más profunda 
gratitud hacia la Divina Providencia. 

A l lado de esto, y para que forme con
traste, sin duda, el Gobierno no ha tenido 
inconveniente en insertar una de esas fe-
licitacionea á que hemos aludido hace po
co, y en la que se llena de dicterios y mal
diciones al desgraciado criminal que se 
halla bajo la acción de la justicia. 

Por lo visto, no se quiere acabar de en
tender que en el periódico no se pue len 
ni se deben escribir ciertas cosas que, áun 
en la esfera privada, disonarían por la es
casez de caritativos sentimientos que i m 
plican. 

La enmienda del Sr. Armas a l proyecto 
de abolición es la siguiente: 

«Los diputados que suscriben tienen la 
honra de someter á la deliberación del 
Congreso el siguiente artículo adicional al 

• proyecté de ley de abolición de la esclavi
tud en la isla de Cuba: 

ARTÍC*LO ADICIONAL 
1 E l Gobierno presentará á la deliberación 
¡ de la^ Cor tes ía reforma económica bajo la 
i base de la declaración de cabotaje del co
mercio de la Península con las provincias j 

' de América y de la concesión de franqui- \ 
[ cias arancelarias que faciliten el tráfico de 

aquéllas con el extranjero. Esta reforma se 
hará con la brevadad indispensable para 
que pueda surtir efecto desde el 1.° de Ju
lio de 1880,—Ramón Armas.—Santos Guz-
man.—Federico Giraud.» 

En la discusión de esta enmienda es muy 
posible que el Sr. Cánovas diga algo so
bre las minorías , puesto que el Sr. Armas 
las a ludi rá seguramente. 

Cas íati? aciones 

Alza general de todos los valores: el con
solidado interior, que el sábado de la se
mana precedente quedó á 15'10, sin au
mento sobre el viérnes, ha subido hasta 
15'25 en la semana, ó sea un aumento de 
15 céntimos, pagando por los precios de 
15'125, 15'15, 16'175, 15l225 y 15 25, E l 3 
por 100 exterior ha ganado otros 15 cénti
mos, quedando á 16'25; la amortizablo i n 
terior cierra á 36'30 con la fracción deven-
taja, y las obligaciones de ferrocarriles las 
dejamos á 31 80, con 40 céntimos de bene
ficio. De los demás valores principales, 
los bonos del Tesoro cierran á 92 45, con 
60 céntimos de ventaja, y los resguardos, 
de la Caja de depósitos á 90*25 con 15 cén -
timos de alza. Los billetes hipotecarios no 
hi,m aparecido en la cotización esta sema
na; las obligaciones del Banco y Tesoro, 
serie interior, á 98*50, ganan 40 céntimos, 
y las mismas de la sprie exterior, á 98'60, 
ó 25; las obligaciones sobre la renta de 
Aduanas las dejamos á 96-20, con 40 cénti
mos de alza. Las cédulas al 6 por 100, las 
del Banco hipotecario, á 99'50 pierden 33 
céntimos, y 1[2 por 100 pierden toimbien 
las acciones del Banco de España, cuyo 
últ imo cambio es de 283 por 100. 

La Gaceta de hoy publica la siguiente 
disposición: 

Gobernación.—Real órden desestimando 
un recurso de alzada interpuesto por don 
Juan José de la Morena contra una pro
videncia del gobernador c ivi l de Búrgos 
sobre el cierre de una puerta en una finca 
de su propiedad, 

$ntmox 
E l Diario de Tarragona dn. nuevos deta

lles «obre el crimen de Ginestar: 
«Dos de los asesinos, dice nuestro cole

ga, llegaron por la noche á la casa, acom
pañados del sereno, pidiendo hospitalidad, 
mientras los otros tres, á lo que se asegu
ra, escalaron la casa por la parte del co
rral . Luego que se hubo marchaido el se
reno, parece que los de la casa abrieron á 
los de fuera, comenzando entónces el ho
rrible martirio para sus moradores, que 
fueron degollados, no sin ántes taparles 
la boca y exigirles todo el dinero que te
nían guardado. 

Merced á las activas gestiones practica--
das por el señor juez de Tortosa, D , Anto
nio Benitez,y por el sargento de Mora, se
ñor Roig, se ha logrado á los pocos ¡ días 
descubrir á los presuntos autores del cr i 
men, que se hallan ya bajo la acción de 
los tribunales. 

E l único niño que ha quedado en la ca
sa, heredero de todos los bienes, que, se
gún dijimos, se halla cursando la segun
da enseñanza en el instituto provincial, se 
encuentra de nuevo en esta ciudad, enfer
mo, á consecuencia del disgusto que le 
han'producido las desgracias habidas en 
su casa.» .«baeícacíi »i or.i-xi ,OÍ>Í;ÍOTÍ 

Ayer, á las nueve de la mañana , salió 
del puerto de Cádiz para Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas el vapor-correo 
África, conduciendo correspondencia pú
blica y privada, 28 pasajeros y 30 t r ipu 
lantes. 

En breve saldrá el gobernador de Huel -
va con una comisión facultativa á inspec
cionar los pueblos y terrenos perjudicados 
por los humos de los establecimientos m i 
neros de la provincia, y adoptar en el acto 
un modus vivendi, mientras el Gobierno y 
las Cortes resuelven esta cuestión grav í 
sima* t r 

Dice La Andalucía, de Sevilla, que en 
Antequera ha muerto una hija política 
del marqués de Cauche, que está hace 
días depositada en el cementerio por no 
dar señales de descomposición. 

Han sido descubiertos los autores y 
cómplices del robo verificado en el Hospi
cio de Ciudad-Real, los cuales han sido 
puestos á disposición del juzgado, como 
también gran parte de la cantidad , ro
bada. 

La captura se debe á las acertadas dis
posiciones del gobernador. 

Ha sido preso en Barcelona uno de los 
autores del atentado de que fué víctima el 
exdiputado Sr, Rusca. Se llama Gregorio 
Marti y Gómez, de veintiséis años de edad, 
y tiene malísimos antecedentes, A l ser de
tenido llevaba un tapabocas con todas las 
senas de ser el mismo que llevaba uno de 
los asesinos cuando asaltó al Sr, Rusca, y 
que éste atravesó de dos tiros de revólver. 
Tenía ademas acardenalada la mano dere
cha, de modo que parecía cousecuencia de 
un fuerte cu,atazo de revólver que dió á 
uno de sus asesinos dicho, exdiputado 
cuando caía al suelo cosido á puñaladas . 

Ha fallecido en Barcelona el escritor de
mócrata , gobernador que fué de Murcia, 
D, Antonio Al t ad i l l . Condenado á muerte 
por los sucesos cantonales, tuvo que v iv i r 
en la emigración, cuyas penalidades abre
viaron su existencia. 

Dice E l Diluvio, de Barcelona: 
«Se ha presentado en la sección de Fo

mento de este gobierno c iv i l una instan
cia, firmada por D. Diego Serra, en la que 
se pide autorización para practicar los es
tudios de un ferrocarril marí t imo que una 
todas las potencias mar í t imas del g!obo, 
y para constituir una sociedad catalana 
para llevarlo á cabo. Se dice en dicha ins
tancia que dicho ferrocarril part i rá de Bar
celona é irá á Ibiza, Mallorca y Menorca; 
desde allí i rá á Argel ú Orán; á a lgún 
punto de la costa del Asia, y luégo, por el 
mar Indico, á la Oceanía, y por el Pacífico 
á la América, 

Garantizamos la exactitud de esta not i 
cia á nuestros lectores.» . 

Nosotros' creemos que el proyecto debe 
citar dos puntos más : Leganes y San Bau
dilio de Llobregat, 

Leemos en Zas Noticias, de Málaga: 
«El vapor-correo de los presidios meno

res, que el lúnes úl t imo arribó á nuestro 
puerto, ha traído documentos de gran ín
teres acerca de la actitud en que se en
cuentran con respecto á España aquellas 
kabilas.» 

Ha llegado á Algeciras el personal fa
cultativo encargado de terminar los estu
dios del ferrocarril de Bobadilla á aquella 
ciudad por Ronda. 

En Manresa, provincia de Barcelona, se 
ha publicado una estadística del movi
miento de población en 1879, con todos 
los detalles necesarios para hacer un m i 
nucioso estudio de las causas que produ
cen su descenso y medio de que el aumen
to se promueva. 

Honra al juez municipal, D . Manuel 
Oms, este trabajo, y sería de desear que le 
imitaran sus compañeros de las poblacio
nes de alguna importancia. 

Dicen de Málaga que se esperaba en 
aquella ciudad la llegada de un importan
te personaje ingles que proyecta hacer 
una excursión por el imperio de Marrue-
cos. - aqoi-i-yii 

Acerca de las causas que motivan su 
viaje se guardaba la más completa re
serva. 

Los cosecheros y comerciantes de na
ranjas y pasas en la provincia de Valencia 
han acordado dir igir una exposición al 
Gobierno para que se reforme el arancel 
que rige para la introducción de aquellos 
art ículos en los Estados-Unidos. 

tina catástrofe 

ALCALÁ DEL JÚCAR 15 de Enero de 1880, 

Sr, Director de la GACETA UNIVERSAL. 
Muy señor mío y de mi más distinguida 

consideración: Suscritor novel al periódico 
que tan dignamente dirige, he de permi
tirme, esto no obstante, molestar su aten
ción, para que sí lo conceptúa merecedor 
de ver la luz pública, dé conocimiento á 
sus lectores del triste suceso acaecido en 
esta localidad el día 12 de los corrientes. 

Serian las siete y media de la mañana 
cuando, envuelto este pueblo por una den
sa niebla, que hacía imposible la vista de 
los edificios más cercanos, dejóse sentir 
un horroroso estampido, que desde luégo 
no supo á qué atribuirse, y mucho ménos 
los efectos que pudiera haber producido; 
pero bien pronto, rasgándose la pesada 
bruma que borraba el horizonte y todo lo 
que nos circuía, vino el sol á alumbrar 
una escena de espanto y agonía . Una i n 
mensa mole de terreno, en cuya base hay 
situadas más de cien casas, habíase desr 
prendido, arrastrando tan poderosa ava
lancha más de veintisiete de éstas, sepul
tando entre escombros á familias enteras 
y causando milagrosamente nada más que 
seis víct imas, debido esto úl t imo á que to
das, las casas, excepción hecha de la pr i 
mera habitación, tienen las restantes ho
radadas en la roca. 

El espectáculo era imponente y desga
rrador; ante aquel hacinamiento de es
combros, séres humanos y ruinas; ante 
los gritos de dolor de la madre que pierde 
su hija y de la esposa al sosten único de 
su familia; ante la pérdida total de tanta 
modesta fortuna y del ingrato fruto de 
tan rudas faenas, las palabras de consue
lo no podían brotar de nuestros labios, 
eran ineficaces, y solamente las l ág r imas 
const i tuían el elocuente y piadoso tributo 
que demandaba tan gran infortunio. 

E l pueblo de Alcalá del Júca r está de 
luto; sus moradores no pueden sustraerse 
á la dolorosa impresión que tan grande 
desgracia les produjera, y hoy, abatidos, 
sin recursos bastantes para socorrer á tan
to nuevo mendigo, y sin que las familias 
que han quedado privadas de sus queridos 
deudos y hogar cuenten con medio algu
no para reparar la catástrofe, apelamos al 
postrero recurso de la caridad pública. 
Por esta razón, señor Director, me permi
to a c u d i r á las columnas de sa ilustrado 
periódico, con el fin de que, siendo del 
dominio público tan infausto sucedido, 
ver si el Gobierno de S. M . se digna a l i 
viar tan enorme desgracia. 

Por tan señalado favor le da gracias an
ticipadas su afectísimo S. S. Q. B, S. M . , 

PRUDENCIO GONZÁLEZ. 

Lisboa 17. 
E l ministro do Hacienda presenta en la 

Cámara de diputados veinte proposicio
nes, aumentando, reformando y creando 
varios impuestos y el sistema de cobro de 
impuestos. 

Crea una contribución sobre 1fl 
que pagarán nacionales y extrariloreilta. 
no solamente los jefes de famil « S' 7 
también las esposas y los niños- sint> 
el impuesto del timbre, y crea o t r ^ 1 1 ^ 
misma categoría, y entre ellos una n 6 ^ 
bucion de 5 por 100 sobre el coste d e
libro publicado en Portugal; crea of6 Catla 
tribucion nacional sobre los bilí t0011" 
teatros, é impone de una manera ^ ^ 
nente la obligación de fijar un sello ^ 
telegramas expedidos al interior d ^r}0* 
t uga ly al extranjero. E l sello que t 0r" 

c, telegram 

ra-

panará á estos úl t imos 
diez veces más costoso que deTos" tpi Sl 
mas para el interior de Portugal ^ igal. 

P a r í s l*? 
A consecuencia de hallarse ausent 

enfermos algunos de los inüividun, l 6 
comité de la prensa francesa, h*a sid t 
zoso demorar la reunión en 'la cual ri 
aco rdá r se l a respuesta á la invitacio 
la prensa española . 0n 

E l lúnes se verificará dicha r e u n i ó n , 
el mismo día por la noche será C I D P H - / 
á Madrid la carta_contestando á la j ^ 
de la prensa española. Ull';a 

Paris 17 
Cámara de los diputados El 

Leugle explana una interpelación a o ^ r 
de la conversión de la deuda.francesa 

El ministro de Hacienda dice que el Í> 
bierno es el mejor juez sobre la utilidad 
oportunidad de dicha conversión v m 
por lo tanto considera como un deber 
contestar al discurso pronunciado nor^ 
señor Leugle. ^ 61 

Se pone á votación la órden del dia v 
se aprueba ésta sin comentarios, conforma 
á los deseos del gobierno, por 310 votn* 
contra 128. ^ yotos 

P a r í s 17 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por Jan 

francés, 81<65 0[0.—5 por 100 id.,116'70 OiO 
Exterior español, 15 l l l6.—Interior, 000 0* 
—Deuda amortizable exterior, 00 OiO 
Obligaciones de Cuba, 417'50,--Consolidé 
dos ingleses, 97 ]5[16. 

Bolsín: 3 por 100 ifterior, 14 3[16.—Ei-
terior,151i8.—Amortizable interior, 00 Oio" 
—Idem exterior, 36 1 ̂ .—Obligaciones de 
Cuba, élS'OO, 

P a r í s 18, 
E l comité de la prensa francesa, al con

testar mañana á la prensa española, dará 
á conocer con exactitud los beneficios ob
tenidos en la fiesta del Hioódromo y en la 
publicación del Paris-Murcia. 

A l mismo tiempo será expedida la con
testación al Mensaje que redactó el señor 
Castelar y que firmáron los periodistas es
pañoles . 

L ó n d r e s 18, 
Según los presupuestos de Egipto re

cientemente publicados, resulta un exce
dente de más ite cuatro millones de libras 
egipcias, el cual se destina al pago de la 
deuda, 

Roma 18. 
Monseñor Vanntell i ha sido nombrado 

delegado apostólico en Constantinopla. , 
E l Cairo 18, 

E l khedive de Egipto ha abolido el im
puesto sobre la sal, y las contribuciones 
persanal y profesional. 

Nueva-York 18. 
Ayer, en el momento en que llegaba á 

este puer ío un vapor griego, se produjo 
una terrible explosión en el mismo, re
sultando dos hombres de la tripulación 
muertos y ocho heridos. 

(Ecos fe JEaírriíí 
Dice El Siglo Médico que durante la úl

tima semana han sido escasas las variacio
nes que se han dejado sentir en el estado 
de la salud pública. Continúan en los pa
decimientos crónicos siendo numerosas las 
defunciones, consecutivas en su mayoría a 
bronquitis crónicas, bronquiectasias, enfi
semas pulmonares, neumonías crónicas, 
tuberculizaciones pulmonares, endocardi
tis y pericarditis, etc., por las naturales 
complicaciones que la facilidad á los cata
rros bronquiales determina. En los pade
cimientos agudos siguen siendo en extre
mo frecuentes las bronquitis, neumonías 
y las pleuritis, las pericarditis reumati^ 
cas, los reumatismos articulares y 
culares, y las fiebres catarrales con múl
tiples localizaciones en los tejidos fibrosos. 

ü n periódico de la mañana da la noticia 
de que en breve habrá en casa de los sen -
res duques de laf Torre banquete y 
cion en honor del general Martínez pam
pos. 

Por el ministerio~d7 la Gobernación se 
han puesto á disposición del de Fomen 
las dos portadas de piedra que eX1J*. jori 
el edificio antiguo del Monte 'de Pieaau, 
que va á ser derribado. . A* 

El ministerio de Fomento ha acepw^ 
dichas portadas, mandando que se ya ra 
den al Museo arqueológico nacional p 
su conveniente conservación. 

En los dos ú l t imos días han estado 
ticáñdose en el juzgado de Palacio, ^ 
tituido en el de guardia, «'g111188^ ote-
pruebas propuestas por la defensa a g 
ro, y entre ellas ei examen de lo9, . t0 da 
presentados por la parte, con objei 
aclarar ciertos puntos dudosos, t\ 

Los médicos forenses nombrados P ^ 
juez, ^res. Sicilia y Arredonuo.y el » 
querdo, desigoado por el letrado d ^ pado 
estuvieron ayer observando al Pro d6-
por espacio de dos horas. El fc?r- mbra-
vila, que también ha aceptado el nu r 
miento, no ha podido asistir todavi 
hallarse enfermo. • , arqu'' 

Mañana á las once procederán io» a-
toctos al levantamiento del p l a ^ u 
raje donde se cometió el atentado. .^¡5 

Indudablemente los señores ^ u d()r 
Fresneda y Kodero, abogado y P " » ^ 



< & a c e t a M n x v m a l 

i proceso, han debido abandonar todos 
« negocios para consagrarse á esta cau-

A ello les obliga, sin duda, su irapor-
Sa' i» y ]a rapidez que el juzgado i m p r i 
me a todos los t rámi tes . 

Ya ge han empezado los traba;jos prepa-
io'ios para la celebración del Congreso 

r8 °meriCanistas que ha de verificarse en 
ata corte el año próximo. 

A.1 efecto'se están reuniendo todos los 
fecedente» relativos á este importante 

asunto. = = 

Bn el ministerio de Fomento so han va-
•ado las horas de oficina, que serán des

de mañana de once á cuatro de la tarde. 

inoche se promovió una r iña entre dos 
•Ayenes en la calle de Embajadores, resul
tando uno de ellos herido dados cuchi
l ladas en el cuello. 

El agresor fué detenido y ol lesionado 
conducido á la casa de socorro en grave 
estado. 

Parece que entre las economías propues
ta ñor la Junta consultiva de la armada 

la rebaja de un millón de realáa en 
["parte consignada para el sos1 
to de la infantería de la armada. 

Asegúrase que el Sr. Blas y Melendo, 
fiscal del tribunal de imprenta, elegido 
recientemente diputado, '.'enunciará este 
cargo, optando por el puesto que hoy 
ocupa. 

El Sr. Gayarre será obsequiado con un 
recuerdo por la comisión del Congreso 
que entiende en los funerales del señor 
Ajala, por haberse negado el eminente 
artista á percibir retr ibución alguna por 
su concurso en la solemnidad religiosa. 

La comisión del Ayuntamiento que en
tiende en el asunto de la Necropelis em
pezará mañana á discutir el voto particu
lar del Sr. Cervera. 

Se han repartido ya las esquelas de 
conrite para el banquete que tendrá lugar 
en Palacio el 23 del preseute mes, con mo
tivo de ser los días de S. M . el Eey. 

Hemos recibido un excelente retrato del 
inolvidable Aja la , hecho por el Sr. He-
bert, calle del Baño, 20, tercero. . 

Agradecemos la cortesía, apreciando en 
lo que vale la ejecución de la obra, digna 
del hombre eminente cuya memoria re
cuerda. 

El día 1.° de Febrero próximo se pub l i 
cará por el alcalde de Madrid el bando 
acostumbrado para las fiestas de Car
naval. 

Las licencias para carruajes, caballe
rías y comparsas sufrirán alguna modifi
cación. 

Las licencias para carruajes de cuatro 
caballerías costarán 250 pesetas en vez de 
300 que pagaban antea; los oe dos caba
llerías 200 en vez de 250; las caballerías 
8 en vez de 5; las estudiantinas y com
parsas 15 en vez de, 5 y las de ciegos é 
impedidos 5 en vez de 10 que antes satis-
facian. 

Los diputados y senadores por la pro
vincia de Salamanca se reunieron en una 
de las secciones del Congreso, ocupándose 
de varios asuntos de interés para aquella 
comarca, entre ellos el del ferrocarril que 
ha de unir aquella provincia con el vecino 
reino de Portugal. 

( E u l t 0 $ 

SANTOS DEL DIA 19.-^San Canuto, 
rey, y San Mario, már t i r . 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la parroquia de San Sebastian, donde por 
la mañana habrá misa mayor, y por la 
tarde preces y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora del Buen Suceso en su iglesia, ó 
la de la Visitación en los dos monasterios 
de Señoras Salesas. 

(El itoa#to he QLanaxia* 
El ú l t imo correo de Canarias nos trae 

tr is t ís imos detalles de los efectos causados 
en aquellas islas por los úl t imos tempora
les en los días 18 al 22 del mes pasado. 

He aquí lo que dicen algunos de los 
periódicos que hemos recibido, y cartas 
que han llegado á nuestra redacción, 

Za Asociación, de Santa Cruz de la 
Palma: 

«A las pérdidas ocasionadas por los tem
porales en el mes de Octubre úl t imo en la 
pran-Canana, de las cuales dimos opor-
tun^ménte cuenta á nuestros lectores, hay 
que añadi r otras nuevas y más graves cau
sadas por el del 25 del próximo pasado, 
que, según parece, fué general en estas 
islas. Este temporal convirtió allí muchas 
fincas en eriales, arrancando todo su ar
bolado, haciendo desaparecer las semente
ras y arrastrando las tierras, habiendo 
momentos en que no era posible distin
guir los objetos á muy corta distancia, por
que la atmósfera estaba oscurecida con los 
remolinos que se formaban. 

Cercados enteros de nopales fueron des • 
trozados, causando la ruina de sus due
ños, pues unos tenían ya hecha la semilla-
cion de las abuelas y'otros estaban prepa
rándose para semillarlas. Se ha perdido, 
pues, en aquella isla la mayor parte de la 
cosecha de la grana del año actual y no 
habrá en el próximo madres para hacer el 
cult ivo. 

Como si esos destrozos ocasionados por 
el Yiento no hubieran sido basta?:i ;••», ¡as 
lluvias inundaron los harapos j c • •iendo 
los barrancos, destrozaron cercado.-, rom
pieron paredes y arrastraron árboles y 
frutos, que se veían luégo flotar sobre el 
mar. 

También en las islas de la Gomera y 
Hierro causó grandes perjuicios aquel 
temporal, pues, á consecuencia de él, se 
perdieron allí las cosechas de patatas y co
chinil la. En la primera, el crecimiento 
del mar tomó imponentes proporciones, 
poniendo en peligro muchas casas de San 
Sebastian. En la segunda, ademas de las 
pérdidas mencionadas, hay que lamentar 
la del pailebot Claudiiia. Hé aquí cómo re
fiere esta desgracia el Eco del Comercio: 

«Este buque luchó durante cincuenta y 
seis horas con un mar grueso y un viento 
huracanado que amenazaba por momen
tos romperle las amarras y deshacerlo en 
los arrecifes de las costas, donde hallaría 
segura muerte toda su t r ipulación. En 
vista de este serio peligro se determinó 
abandonar el buque, operación que se 
efectuó no sin correr grave riesgo de ser 
estrellado contra las rocas. A las diez de 
la noche del 24 le faltaron las .'.amarras, 
quedando completamente deshecho á los 
pocos momentos. A l día siguiente sólo 
quedaban pequeños pedazos esparcidos de 
la Claudina. 

Ni el buque, n i su importante carga
mento estaban asegurados.> 

B l Eco pide que, ya que nó sea otra co
sa, se suspenda el cobro de la contribu
ción de los pueblos que han quedado arrui
nados. Nos asociamos á tan justa súplica.» 

Según de San Miguel escriben, las ca
sas destrozadas han sido en aquella loca
lidad numerosas; la cochinilla que se re
servaba para la cria del año próximo, la 
arrebató por coúipleto el temporal, lo que 
constituje acaso la mayor desventura de 
aquel país, donde, como es sabido, consti-
tu je la producción de la cochinilla el 
principal elemento de riqueza. En el pue
blo de Guia ha habido que lamentar la 
muerte de siete personas y de infinidad de 
animales; varios edificios han sido des
truidos, inclusos la escuela de niños y el 
templo, por cuya puerta principal entró 
el torrente, saliendo por la sacristía. 
Abrazándose, á uno de los pilares, pudo 
salvar su vida un joven que iba arrastra
do por la corriente, 

Orge, pues, que el Gobierno acuda á 
remediar en cuanto pueda tanta desgracia. 

Mañana nos ocuparemos más detenida
mente del asunto. 

6flpníra Mcion 
Hoy ha tenido lugar en el palacio de la 

Presidencia el Consejo de ministros que 
debió haberse celebrado el sábado, y que, 
con motivo de la ehfermedad de los seño

res Romero v Bugallal, se había aplazado 
hasta esta tarde. 

Apesar de cuanto habia dicho l a Corres
pondencia, ha tenido cierta impo taneia, 
pues en él se ha tratado de las reformag 
económicas de Cuba, acerca de las cuales 
hadado seguridades el Sr. Elduajen de 
tenerlas ultimadas dentro de lo que resta 
del presente mes. 

Se ha hablado también, según nos d i 
cen, de la combinación de alto personal 
que tiene preparada el Sr. Orovio y que 
llevará á la sanción de S. M. en el Consejo 
próximo. 

De la que también prepara el señor m i 
nistro de la Gobernación, 

Del reemplazo del capitán general de 
Castilla la Nueva. 

De asuntos generales de la isla de Cuba 
y de las favorables noticias recibidas de 
allí en el úl t imo correo. 

Y finalmente, de la persona definitiva
mente significada para la presidencia del 
Congreso, quedando resuelto que ésta sea 
el señor conde de Toreno. 

De la combinación ministerial á que dará 
lugar la dimisión del señor ministro de 
Estado, habiendo predominado el parecer 
de que el Sr. Cánovas quede encargado de 
esta cartera hasta los úl t imos días del pre
sente mes, en los cuales se encargaría de 
ella el Sr. D. Manuel Silvela. 

E l Consejo ha terminado á las tres. 

Ya está terminada la carta que los d i 
putados liberales de Cuba dirigen á sus 
electores. 

Dicho documento no se publ icará hasta 
tanto que se vea la resolución que el señor 
ministro de Ultramar adopta en las refor
mas de aquella isla, en cujo caso sufrirá 
ó no algunas modificaciones. 

La conferencia que anoche celebró con 
algunos individuos de las minorías el ge-
neral Martínez Campos, era hoy objeto de 
la conversación en los círculos políticos. 

Decíase que el expresidente del Consejo 
de ministros, amante como ninguno de las 
instituciones, estaba dispuesto á sostener 
j apojar cualquiera solución que se diera 
á la crisis política por que atraviesa el 
País, y que eu su concepto sólo podía re
solverse con él advenimiento de ios horu 
bres pertenecientes á los partidos monár 
quicos queprofesan principios liberales, en 
los que hoy está fija la atención de la opi
nión pública. 

Los constitucionales se mostraban su
mamente satisfechos esta tarde, no sólo 
por las frases benévolas que ayer dirigió 
S. M. al señor duque de la Torre, sino 
también porque parece ser, según creen, 
que la convocatoria del Sr, Moreno Nieto 
para la reunión de la comisión de las m i 
norías obedece á indicaciones respetabi l í 
simas. 

SS. MM. y Real Familia han asistido 
esta mañana á las once al templo de San 
Isidro, donde se ha cantado el solemne 
Te Deum que en acción de gracias por ha
ber salido ilesos del agentado del día 30 
ha celebrado el Capitulo de las órdenes 
militares. 

La misa ha sido oficiada por el i lus t r í -
simo señor cardenal patriarca de las I n 
dias, y la orquesta dirigida por el señor 
Fernandez Caballero. 

El Manifiesto de la unión democrática 
no verá la luz pública hasta fines del ac
tual , >: 

Según hemos oído decir, parece que uno 
de estos días se remitirá á París , con obje
to de examinar las modificaciones que en 
él s e ñ a n introducido los demócratas es
pañoles que hoy viven del otro lado de loa 
Pirineos, 

Como habíamos ya anunciado, m a ñ a n a 
por la noche se reunirán en la presidencia 
del Congreso los individuos de las mayo
rías, con objeto de comunicarles cuál es 
el oandidato oficial para la presidencia del 
Congreso. 

La elección no se efectuará hasta el mar
tes ó miércoles próximos. 

L a comisión de las minorías , que debió 
haberse reunido esta tarde á las cuatro, 
no lo ha hecho hasta después de las cinco, 
á consecuencia, si hemos de dar crédito á 
lo que se decía, de haber celebrado una 
conferencia cun el Sr, Cánovas, despuea 
del Consejo, el Sr. Moreno Nieto. 

Ello es que la discusión dentro del sa-
loncíto de la presidencia del Congreso ha 
sido muy amplía , y aunque á las seis y 
media, hora en que nos hemos retirado 
del salón de conferencias, todavía que
daba la comisión reunida, se presumía 
que se llegaría al fin á una avenencia. 

Entre las versiones que sobre el asunto 
hemos podido recoger, era una que el se
ñor Moreno. Nieto había manifestado que 
las explicaciones anunciadas se darían; 
pero que era preciso buscar una fórmula 
que n i rebajase la dignidad del presidente 
del ConFejo, ni tampoco la de los i n d i v i 
duos de la minoría . 

Abrióle sobre este punto discusión, en 
la cual tomaron gran parte los señorea 
Castelar y Sagasta, sosteniendo que la 
fórmula estaba j a indicada por la comi
sión; pero el Sr. Moreno Nieto, según noa 
dicen, manifestó la conveniencia de q u i 
el acuerdo se dulcificase. 

Este era el estado de la reunión á la ho
ra que hemos dicho; sin embargo, la 
creencia general era que uno de los i n d i 
viduos de la minoría que aún tiene asien
to dentro de la Cámara provocaría m a ñ a 
na el incidente, y las declaraciones se da
rían, quedando terminada esta cuestión. 

IMPKENTA DE LA GACETA U N I V E R S A L , 

Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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VENTA DE SOLAEES 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Eügracia , n ú m . 18, es

quina á una calíe nueva. 
Otro de M.0O0 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle de Hermosilla, n ú m . 10. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Veiazquez, detras de la 

cas;i n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Ol.n, de IkS.OÓO piés cuadrados entre el paseo de Sama Engracia y ca

lle de A.ln ro p a i i o al ¡-alacio <lcl señor duque de Almodóvar . 
Otro de 280.000 piés cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón. ' 
Los planos y damas explicaciones se darán calle de Lucñana , nume

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á diez de la ma
ñana y de seis de la tarde en adelante. 

COLEGIO D E L NIÑO J E S U S 
DIRIGIDO POE EL PRESBITERO 

DON RA.FAEL SEGARRA ROGAMORA 
PROFESOR DE P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A . 

Calle del Pez, núm. 23, piso bajo. 

M r o da profesores y asignaturas que tienen á su cargo. 
PRIMERA BNSEÑA.NZA.. 

Sección 1.*—(dase de párvulos.)—D. Isidro Corrales y Aguilera, 
profesor de primera enseñanza. 

Sección 2.8—D. Evaristo de Vicente y Martin, profesor de primera 
enseñanza. 

Sección 3 *—D.Ricardo Carboy Badia, profesor de primera enseñanza. 
Sección 4:.a—D. Rafael Segarra Rocamora, presbítero, profesor de pri

mera enseñanza. 
SEGUNDA. ENSEÑANZA.. 

Primer año de Lat in y Psicología Lógica y Etica.— D. Francisco de P. 
Corret y fSnrich, licenciado en Filosofía y Letras. 

Segundo año de Lat in y Retórica.—D. Jacinto Q-arcía y Cairo, licen-
cindo en Filosofía y Letras. 

Geografía, Historia de España y Universal.—D. Juan L . Carralero y 
González, licenciado en Filosofía y Letras. 

Aritmética y Algebra y Geometría y Tr igonometr ía .—D. Mauricio 
Subirá y Mórrus, licenciado en Ciencia?. 

Física y Química, Historia Natural, Fisiología y Agricultura.—rDon 
Juan José García y Gómez, licenciado en Ciencias. 

Inspector para la clase de estudio, D. Placido López y Daroca, pro
fesor de primera enseñanza. 

Profesor de Dibujo, D . Manuel Sala J u ñ e n . 
Las c ases de Rehgien y Moral durante el curso y de preparación 

para la Confesión y Comunión en tiempo de Cuaresma están a cargo 
del Director del Colegio. 

Hé aquí los resultados obtenidos en la segunda enseñanza en el cur
só anterior: 

Número total de exámenes celebrados .* • • 
Clasiíicacion general de las notag obtaiiidas en los miamos. 

Sobresalientes. . . . . 32 
Notables. 37 
Buenos. 41 
Aprobados 27 
Suspenso . 1 
Total 138. . Igual . 13S 

PREMIOS T MENCIONES HONOUÍPICÁ9. 
Un premio en Historia de España . 
Otro en Física y Química. 
Dos menciones honoríñeas en Historia Universal. 
Otra mención honorífica en Fisiología é Higiene. 

CASA EDITORIAL DE MEDINA 
CAMPOMANES, 8, MADRID 

B I B L I O T E C A ECONÓMICA 
3 reales cada tono en toda España. 
Feui l le t .—Un matrimonio 

aristocrático 1 tomo 
J . Saad.—El corto de ge

nio.. 1 » 
E . Sc r ibe . -E l Rey de oros. 

— E l precio de ía vida.— 
Judit 1 » 

Ponsehklne.—Un tiro.— 
El constructor de a t aú 
des.—La nevada. . • • . 1 > 

E . Castelnuevo.—La pier
na de Juanito.—La con
fesión de D o r o t e a . . . . . 1 » 
Los pedidos se dir igirán á la Casa 

editorial de Medina, Campomanes, 
8, Madrid. 
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RECOMENDAMOS 
el nuevo coraó-taja mode
lo para sujetar y dismi-

i ^ J ^ t i h j C ^uir ol vientre é impedir 
toda clase de dolencia». 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Ea sin disputa el dé mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsos han obte
nido el premio en la Ex

posición universal do Puris. 
Mayor, 56. Josofa Martinoz. proveedora 

de la Ueal Casa. 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

O L A N O , LA.RRrNA.GA. Y COMPAÑÍA. 

? m R I & N i U 
E l 6 de Febrero saldrá de Cádiz y el 11 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
espafiol 

VICTORIA 
Informea: D. M. A. Amusátegui, en Cá^ 

diz.—Sres. Glano, Lamnaga y C * . Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25.-

AVISO APORTANTE 
A los señores «módicos», al »clere», 

«dentistas», «ingenieros»y otras peraoias 
que desean obtener el «diploma» de «doc
t o r ó de «licenciado»de un» Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
í MBDIGUS, 1*, plata del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

A N U I S T C I O S 
BN LA 

G A C E T A U N I V E R S A L 
Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería, 3, pr inci
pal, en casadel único agente,D. A n 
tonio Escamez, Preciados, 35, entra-
suelo, ó de su representante en Pa
lia, Mr. Saiasetj ru© Cadet, 11. 

L.A 

VENECIANA 
ADMIRABLE 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importanties ventajas 

siguientes: 1." Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempe de tres cuartos de 

hora. %.* Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3.' No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Burgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig. 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. IH1,, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes. 20: Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada. 2 y 4 Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros. 1; Paleucia. Mayor. 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 1§, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; ValUdolid, Acera de 
San Francisco, 15; •Valencia, calle de Saa 
Vicente, 22. y Sombrerería, 5. boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martinsz, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, pnucipal. 

Su precio, 1S reales frasco ea toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

ULTRRMftRINOS DE CARLOS PRftST 
LAS COLONIAS, ARENAL, 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un 
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos O r m ^ " 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y ck 
conocidas. , . . ^ . Ses 

Entre los más renombrados licordS extranjeros, ofrezco á mi num 
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Üuxardo do 7 
el Cumin do Riga, el Chartreuse legít imo de la abadía de lu Gran cT11' 
tmise. E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la v v " 
nílla, Aniseta de Burdeos, Oidtom, Kirs Wasser; Ajenjo saizo Giaehr 
Ron, Jameica, Whiskey, Cognac, ñne Champagne, Bitter y Vermut d' 
Torino, etc. J . e 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y A I 
extranjero, trufas del Perigord, Fois-gras Brandeburgo, carnes ins>U 
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. sie" 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, manto 
cas finas de Fltmdes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata Ch*V 
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones d 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. ^ 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas d« 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to 
dos los artículos que ie expenden en mí establecimiento. 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 

CHOCOLATFS, TÉS Y CAFES 

COMPAÑÍA ;mm COLONIAL. 
Mayor, 18 y 20. Montera, 8. 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R 0 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorósis, debilidad 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales! 

Óeposito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número l ' 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. ' 

AGUA D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L CASA 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, guayiur 
corejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por un, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerablíi 
en Madrid y proTincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellu 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, drogusría; Atocha, 18, 
guantería; idem 38, comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor do Dios, 1, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrero, 4, droguería; Mayor, 30 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, drojfueríai. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica do corsés, dondo «i 
Sirven pedidos á provincias. 
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